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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

CORRECCIÓN de errata a la Resolución de 6 de 
julio de 2007, de la Dirección General de Comunicación 
Social, por la que se emplaza a terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 1398/2007, 
interpuesto por la Asociación Radio y Televisión Cris-
tiana ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
(BOJA núm. 147, de 26.7.2007).

Advertida errata en la disposición de referencia, a conti-
nuación se transcribe la oportuna rectificación:

En el sumario (columna de la izquierda, líneas 39 y 40), y 
en el texto (columna de la izquierda, líneas 41 y 42; columna 
de la derecha, líneas 8 y 9), donde dice:

«Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía».

Debe decir:
«Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del 

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía».

Sevilla, 30 de julio de 2007. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2007, de la Di-
rección General de Relaciones Financieras con otras 
Administraciones, por la que se hace pública la deter-
minación para el ejercicio 2007 de las ayudas previstas 
en el artículo 4.1.c) del Decreto 207/2002, de 23 de 
julio, por el que se aprueban medidas extraordinarias 
para el saneamiento financiero de los municipios de 
Andalucía con población comprendida entre 1.500 y 
10.000 habitantes.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 7.4 y 
10 del Decreto 207/2002, de 23 de julio, por el que se aprue-
ban medidas extraordinarias para el saneamiento financiero de 
los municipios de Andalucía con población comprendida entre 
1.500 y 10.000 habitantes (BOJA núm. 88, de 27.7.2002), 
esta Dirección General

R E S U E L V E

1.º Hacer público que mediante Resolución de 24 de ju-
lio de 2007, de la Viceconsejería de Economía y Hacienda, se 
determinaron para el ejercicio 2007 las ayudas previstas en 
el artículo 4.1.c) del Decreto 207/2002, de 23 de julio, por el 
que se aprueban medidas extraordinarias para el saneamiento 
financiero de los municipios de Andalucía con población com-
prendida entre 1.500 y 10.000 habitantes.

2.º El contenido íntegro de la citada Resolución estará ex-
puesto en el tablón de anuncios de la Consejería de Economía 
y Hacienda, sito en la calle Juan Antonio Vizarrón, s/n, edificio 
Torretriana, planta baja, de Sevilla, y en los de las Delegacio-
nes Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda, a 
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.º El plazo para recurrir la citada Resolución será el re-
cogido en el misma y se computará a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de julio de 2007.- La Directora General,
M.ª Victoria Pazos Bernal. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
YADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1576/2007, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo Sección Primera del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo Sección Primera, comunicando la interpo-
sición del procedimiento especial de protección de los dere-
chos fundamentales número 1576/2007, interpuesto por don 
José Luzón Durán, procurador, en nombre y representación de 
don José González González contra la desestimación presunta 
por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto 
contra el acuerdo de 21 de febrero de 2007, de la Comisión 
de Selección, por la que se hacen públicos los listados definiti-
vos de aprobados en las pruebas selectivas por el sistema de 
acceso libre al Cuerpo Superior de Administradores, especiali-
dad Gestión Financiera (A.1200), y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
sección primera, en el plazo de cinco días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 23 de julio de 2007.- El Director General, PS (Orden 
de 16.7.07), El Secretario General para la Adminstración Pública, 
Pedro José Pérez González-Toruño. 

 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de admitidos y excluidos de las 
Ayudas con Cargo al Fondo de Acción Social, modali-
dad Médica, Protésica y Odontológica» para el personal 
funcionario y no laboral y personal laboral, al servicio de 
la Junta de Andalucía, correspondiente a las solicitudes 
presentadas del 1 de enero al 31 de marzo de 2007.

Examinadas las reclamaciones presentadas por el referido 
personal excluido en el listado publicado en BOJA núm. 55, de 
19 de marzo de 2007; BOJA núm. 69, de 9 de abril de 2007 
y BOJA núm. 94, de 14 de mayo de 2007, relativas a la mo-
dalidad «Médica, Protésica y Odontológica», correspondientes 


